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Acuerdos del 12 al 20 de majo de 1024. 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
t i  Director de Hospital General de esta 
ciudad, la suma (§119.28 o a) ciento diez 
y nueve pesos veintiocho centavos oro 
americano- valor que invertirá en 
pagar a The “ Denver Chemical”  de New 
York, y que le corresponde por una fac
tura de medicinas que remitió de orden 
del Gobierno para servicio de aquel esta
blecimiento, en el mes de julio del co
rriente afio. El gasto se impurá a la 
Partida.88Capítulo, V II. Departamento 
de Gobernación del Presupueste General 
de Gastos,—Comuniqúese*

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Záñiga Huele.

Tegucigalpa. 5 de diciembre de 1923. 
El Presidente déla República 

ACUERPA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Venan 
eio Callejas y Juana Bonilla, de este 
vecindario, previo entero de diez pesos 
en la Administración de Rentes res
pectiva.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele-

Tegocigalpa, 27 de diciembre de 1923- 
Bl Presidente de la República 

acuerda :
Dispensar la publicación de edictos pa

ta  contraer matrimonio civil, a Belisario

Fernández, y Dregolina Paz. ambos 
vecinos de Trinidad en el departa
mento de Santa Bárbara, previo entero 
de cinco pesos plata eo la Receptoría 
de Rentas respectiva. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Záñiga fíuete.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1928 
E! Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio ctvP, a Juan 
Santos Urbina y Bibiana Romero, ambos 
vecinos de Mangulile, en el departamen
to de OlaDCho, previo entero de cinco 
pesos plata en la Receptoría de Rentas 
de S&lamá. -Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
ie  Gobernación y Justicia.

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1928 
El Presidente de la República.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil,a Abraham 
Portillo y Catalina Baties Alvarez. am
bos vecinos de Saota Rosa, Departa
mento dt? Copan, previo entero de cioco 
pesos plata en la Administración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer motrimonio civil, a Henrry 
Leibs y Trinidad Paz. ambos vecinos de 
San Pedro Bula, en el departamento de 
Cortés, previo entero de diez pesos plata 
en la Administración de Ret^fes respec
tiva.—Comuniqúese.

L ó p s z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1923. 
E l Presidente de la República

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edicto» 
para contraer matrimonio civil, a Rosen* 
do Pineda y Genoveva Cardona, ambo» 
vecinos de San Fraocisco de Ojuera, del 
departamento de Santa Barbara, previa 
entero de cinco pesos plata en !a Recep
toría de Rentas Respectiva—Comuni
qúese

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado*1 en el Depacha 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1928 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edicto» 

para contraer matrimonio civil, a Gabi* 
no Dimas y Eugenia Carbajal, ambos ve* 
cinos de Pimienta, en el departamento de 
Cortés, previo entero de cinco pesos 
plata en la Administración de Renta» 
de San pedro Sola —Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en eJ Despacha 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa. 27 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

aefior Victoriano Medina, del cargo de 
Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Olancho, y nombrar para 
que lo sustituya, con el sueldo de ley, a 
don Pablo Emilio Cruz. —Comuniqúese,

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

ho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1928.. 
El Presidente déla República

ACUERDA:
1*?—Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al General Teófilo Cárcamo la su
ma de (1150.00) ciento cincuenta pesos 
plata, valor que le corresponde por sns 
viáticos de traslación de ia ciudad de Yo* 
ro a esta capital, de donde vino en comí** 
sión especial del Ejecutivo, en el presen
te mes. impútese el gasto a la Partida 1*, 
Capítulo XI, Departamento ds Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos.

20-Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsalidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad
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con el Art. 14, N ° 60, de la ley que lo ri* 
ge. rozone esta orden; y 

30 - Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones. —Comuniqúese

L órez G .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, y el 
cuarto grado de consanguinidad a Mar
tín Hércules y Austreberta del mismo 
apellido, ambos vecinos de Valladolid, 
departamento de Gracias, previo entero 
de cinco pesos en la Administración de 
Rentas de Guarita.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estadoen el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al señor Prisciliano Montes la suma de 
($ 75 00) setenta y cinco pesos, va,or que 
le coresponde por servicios extraordi* 
narics prestados como Comandante de la 
Sección Central de la Dirección General 
de Policía Nacional, durante la quincena 
del mes de la fecha. El gasto se jmpu« 
rá a la Partida 92, Capítulo X , Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

19—Declarar sin ningún valor ni efec« 
to el acuerdo emitido con fecha seis de 
los corrientes, por el cual se nombra al 
señor don Emilio España Valladares. 
Director General de Reotas; y

29—Nombrar al mismo seficr España 
Valladares, Inspector General de Ha 
cienda, con el sueldo señalado por el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese

Tos ía  C.
El Secretario de Estadoen el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Silvano Lainez.

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
a c u e r d a :

Nombrar Contador Vista de la Adua
na de Trujillo, con el sueldo señalado 
en el Presopuesto General de Gastos, a 
don Emilio A. Crespo, quien tomará

posesión de su cargo y rendirá la fianza 
correspodiente.—Comuniqúese,

T o st a  C.
El Secretario de Estadoen el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1924
El Presidente Provisional de la Re

pública,
a c u e r d a :

Nombrar empleados del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con el suel
do mensual respectivo señalado por el 
Presupuesto Genera! de Gastos vigente, 
a los señores siguientes.

P. M. don Máximo E Amador, encar
gado de la Sección de Guerra: don Ci« 
riaco Cruz P., escribiente copiador de 
correspondencia; y don Pablo Dávila, 
conserje.

Los nombrados comenzaron a desem
peñar sus funciones desde el dos de los 
corrientes.—Comuniqúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigalpa, 12 de mayo de 2924.
El Presidente Provisional de la Re* 

pública
ACUERDA

Nombrar Tenedor de Libros de la 
Caja Nocional a don Julio C- Coello, 
qui^D devengará el sueldo señalado por 
el Presupuesto General de Gastos vigen
te, desde el ocho del mes en curso, fe* 
cha en que comenzó a desmpeñar sus fun- 
clones—Comuniqúese.

T osta  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Silvei io Lainez.

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la R e 

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 36.00)* treinta 
y seis pesos plata, que el Administrador 
de Rentas del departamento de Copán 
invertirá eo la compra de doce libros en 
blanco que necesita para servicio de las 
oficinas de su dependencia;-debiendo 
imputarse el gasto a la Partida s*, Car 
pítulo X, Departamento de Hacienda del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese

T osta  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Silverio Lainez.

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1924.
El Presiente Provisional del la Re

pública
ACUERDA:

19—Admitir al señor Francisco Ortiz 
la renuocia que ha interpueato del cargo 
de Inspector de Hacienda y Policía del 
departamento de Santa Bárbara; rin
diéndole las gracias por sus servicios 
prestados; y

2*—Nombrar para qne Ib sustituya al 
Capitán José María Pas, con el sueldo

que señala el Presupuesto General de 
Gastos vigente.- Comuniqúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Confirmar los nombramientos que el 
Jefe de la Revolución Libertadora hizo 
en los señorea don Ismael González y 
don Jorge Edmundo Vega, de los cargos 
de Administrador de Rentas del depar
tamento de Santa Bárbara y Tenedor 
de Libros de la misma Administración, 
respectivamente; quienes empezaron a 
.desempeñar sus funciones de tales, to
mando posesión de la oficina el quince 
de febrero recién pasado, con el sueldo 
correspondiente que le señala el Presu* 
puesto General de Gastos vigente- - Co
muniqúese.

T o sta  C.
El Secretario de Estado en el Daspa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigalpa. 14 de mayo de 1924.
El Presidente Proviciona) de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Tenedor de Libros de la Ad
ministración de Rentas del departamen
to de El Paraíso, con el sueldo señalado 
en el Presupuesto General de Gastos vi
gente, ai Perito Mercantil don Tomás 
Osorio B-, quien tomará posesión de su 
cargo y rendirá la fianza correspondían * 
te.—Comuniqúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la ,Re~ 

pública
ACUERDA:

19—Declarar sin ningún valor ni efee* 
to el acuerdo fecha cinco de los corrien
tes. por el cual se nombra Administra1* 
dor de Reotas del departamento do 
El Paraíso a don Pedro Maradiaga; y

29—Nombrar a don J. Geselioo Torree 
para el desempeño del cargo antes indi
cado, con el sueldo que señala el Presu
puesto Genera) de Gastos vigente; de
biendo rendir la fianza correspondiente.
—Comuniqúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Be* 

pública
ACUERDA:

19—Declarar sin ningún valor ni efe©' 
to el acuerdo fecha cinco del mes en cor* 
eo, por el cual se nombra Administrador 
de Rentas del departamento de Cholote* 
ca al Perito Mercantil don Francisco 
Maradiaga; y
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29“ Nombrar para ese empleo a don 
Francisco Martínez R- quien empezó a 
•desempeñar sus funciones de tal, toman 
do posesión de (a oficina ef veinte de 
abril recién pasado, con ei sueldo que 
sefiala el Presupuesto General de Gastos 
▼¡gente.—Comuniqúese.

T o s t a  C-
El Secretario de Estado en el Despa 

Cho de Hacienda y  Crédito Público.
Silvetio Laínez

Tegucigalpa. 14 de mayo de 1924.
Debiendo pasar don Salvador R Ore

llana. actual Administrador de Rentas 
del departamento de Copáii. a otro pues 
to de la Administración Pública, el Pro* 
«ideóte Provisional de la República 

ACUERDA:
Nombrar en su lugar al sefior don Oc

tavio T. Pineda, con el sueldo señalado 
en el Presupuesto Gener al de Gastos. 
qoieD tomará posesión de su cargo y 
rendirá la fianza correspondiente-—Co 
muníquese

T osta C.
El Secretario de Estado en el Despn h 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez.

Teguciaglpa, 14 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Nombrar a los señores José María 
Membreño y Carlos Disena. Inspectores 
de Hacienda y  Policía del departamon'.o 
de Intibucá, con el sueldo que respecti
vamente les señala el Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente-—Comuniqúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Silverio Laínez.

Tegucigalpa 15 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

Nombrar Inspector de Hacienda y Po
licía del departamento de Gracias al Te
niente-Coronel don Rafael Villamil. con 
el sueldo que sefiala el Presupuesto Ge» 
oeral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a  C .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucig&lpa, 16 de mayo de 1924
El Presidente Provisional de la Repú 

blica, en uso de sus facultades y tomando 
eu consideración las aptitudes que dis
tinguen a los ciudadanos que adelante se 
designarán

a c u e r d a :
10— Organizar el Tribunal Superior de 

Cuentas con el personal siguiente:
Cootador Mayor* Lie. don Hracio 

Fortín M.
Contadores de Glosa. Propietarios: 
1* — P. M don Benjamín Mejía Z.
2 0 - Napoleón Paz Paredes.
a * - „ Fermín T . Ramírez.
4 * - ,. Toribio Ponce.
4 » - . , Joaquín Burgos.

Saturnino Vargas Z 
7®—.. A g j«t ín  Soto: y
Contadores de Glosa Suplent 
P. M. don Gregorio \. Velásqoez 

Antonio Ap íoano.
J M.nuel Izaguí-re 
Ter»»ncÍo Ponce Plores 

20 - Los nombrado prestarán la prome
sa ante la Corte Suprema de Justicia.— 
Comuniqúese

T o s t a  C.
El Secretario le  Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalna, 16 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDa:

Nombrar inspector de Hacienda y Po
licía He) departamento de Valle, al T e 
niente Coronel Alfonso Maldonado.quien 
devengará el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Gastos vigente. 
Comuniqúese

T o sta  C.
El Secretario de b.st*d<‘ en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público.
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1924
Ei Presidente Provisional de la Repú

blica.
ACUERDA

Nombrar Inspectores de Hacienda y 
Policía del departamento de Copán. a los 
Capit i. - Francisco Casaca y Francisco
G. Ramírez, quienes devengarán el suel* 
do que sefiala el Presupuesto General 
de gastos vigente, desde 16 del mes 
de abril recién pasado, fecha en que em
pezaron a prestar sus servicios.—Comu* 
nftjuese

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA -

Nombrar Escribiente d-> la Fiscalía 
General de Hacienda a is-flor Eduardo 
Granillo, quien devengará el sueldo se
ñalado por el Presupuesto General de 
Gastos vigente. Comuniqúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1924.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

cargo de Tenedor de Libros de la Admi
nistración de Rentas de) departamento 
de Olancho, don José María Fernández, 
el Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :
19- Admitírsela, rindiéndole las gra- 

por sus servicios prestados; y
29-—Nombrar para que lo sustutuya. 

con el sueldo asignado en el Presupues' 
to General de Gastos vigente, al Perito 
Mercantil don Héctor Rosales, quien to 
mará posesión de au cargo y rendirá la 
fiansa correspondiente.—Comuniqúese.

'Po s t a  C .

El Secretario de Estado eo el Despa* 
oho de Hacienda y  Crédito Público,

Silverio Laínez

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Administrador de Rentas 
del depai lamento de Olancho, al sefior 
don Cayetano Bonilla Maradiaga. en sus
titución del sefior don Daniel Brevé, que 
por deferencia y temporalmente se ha
bía hecho cargo de aquella oficina y  a 
quien se le dan las gracias por sus bue
nos servicios El nombrado devengará 
el sueldo presupuesto desde el día que 
tome posesión y rendirá la fianza corres
pondiente. —Comuniqúese.

T o s t a  C .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez-

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la República

ACUERDA:
Nombrar Secretario de la Dirección 

Genera) de Rentas al Perito Mercantil 
don Juan Angel Zelaya, quien tomará 
posesión de su cargo y devengará el suel* 
do sefialado en el Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a  C -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez-

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la República

ACUERDA:
Nombrar Director de la Oficina de Cen' 

tralización de Cuentas y Estadística Co
mercial, a don Luis Elvir, con el sueldo 
que señala el Presupuesto Genera) de 
gastos vigente.— Jomuoíquese

T o s t a  C.
El Secretario Estado en el Despa

cho de Hacii-nH» Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1924.
B4 Presidente ProvUiona I de la República

ACUERDA:
Nombrar a don Gonzalo González 

Ayudante de! Tenedor de Libro* de la 
Administración de Rent <s de este depar* 
t&mento, con el sueldo queseflala el P re
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

T o s t a  C .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
SUvetHo Laínez.

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la República

ACUERDA:
Nombrar a don Alejandro Banegas, 

Inspector de Estancos de esta capital, 
con.el sueldo sefialado por el Presupuse» 
to Geoeral de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

T o s t a  C
El Secretario de Estado eu el Despa» 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínez.
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Tegucigalpa, 20 de mayo de 1624.
El Presidente Provisional de la República 

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Hacienda y Po

licía de este departamento al seflor don 
Isaac Sierra, con el aneldo que séllala el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

T o s t a  C.
£3 Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S ilv e r io  Laínez.

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1924 
E l Presidente Provisional déla  República 

ACUERDA:
Nombrar al Coronel don Camilo Alva- 

rado, Inspector de Hacienda y Policía 
del departamento de Olancho, con el 
sueldo que señala el Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.— Comuniqúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S ilv e r io  Laínez.

avisos
El Correo, al Público

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos suplica 
al público en general, le baga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que se observen en 
el servicio de los empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, presición y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa, 2 de junio de 1924.
D ir e c c ió n  G e n e r a l .

El suscrito. Administrador de Rentrs de es 
te departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado a esta oficina el señor don 
Roque Jacinto Pineda, mayor de edad, soltero, 
agricultor y vecino del pueblo de Florida, de
nunciando como nacional un lote de terreno 
conocido con el nombre de “ Platanares,”  co
mo de diez caballerías de capacidad, propio pa 
ra la agricultura; y que tiene por limites: al 
Norte, terreno de doña María Gulrrt de Car
dona; al Sur, terreno de “Tecomasuches,” pro
piedad de doD Rafael Rodezno y otros condue
ños; al Oriente, terreno nacional y al Poniente, 
terreno ‘‘El Espíritu,” propiedad de la suce
sión de don Rafael Cardona.—Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Santa Rosa, mayo 9 de 1924.
30—6 Salvador R. O r e lla n a .

REMATE

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado 19 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
ttber: que en audiencia del miércoles velnti 
tinco de junio entrante, a las dos de 1» tarde, 
•e rematarán los siguientes inmuebles: una 
casa de seis varas tres cuartos de largo por

seis varas tres cuartos de ancho, con una co 
ciña de tres varas de ancho por seis y tres cuar 
tos de largo, de paredes de estacón, cubierta 
de tejas, situada en un solar de cien varas 
cuadradas, más o menos, cercada con piedra, 
madera y mótate, sembrado con sesenta y tres 
cafetos, con plátanos cuadrados, un Daranjo y 
unos matasanos, limitado todo así: al Norte, 
huerta y labranza de Rafael Ríos; a) Sur, po 
sesión y casa de Miguel Zúniga: al Este, con 
un potrero de Solera Girón v. de Zúniga-, y al 
Oeste, huerta y casa de Celsa Zúniga y con 
casa y solar de Andrea Cortés. Un terreno 
situado en un lugar llamado «Cañada Larga», 
sembrado con frijoles y huerta, con un agua
cate y un matasauo, de oiento veinticinco va
ras de Este a Oeste, por doscientas de Sur a 
Norte, poco más o menos, cercado con qulnien 
tas varas de cerco de piedra y cincuenta cer 
co de madera, lindando asi: al Norte, con te 
rreno ejldal y propiedad de Sotera v. de Zúni
ga; al Sur, con labranzas de Esteban Jácome: 
al Este, terreno ejidal y camino de por medio 
que conduce a Soroguara*, y al Occidente, po
trero de un señor Zúniga y propiedad de Este
ban Jácome. U d macho negro de carga y una 
yunta de bueyes herrados con este fierro & y 
un par de ruedas en mal estado. Los expre 
sados inmuebles y semovientes desoritos, se re
matarán para hacer pago a doña Mercedes 
Caloña, en la ejecución que ésta ha establecido 
contra don Francisco Zúniga por cantidad de 
pesos. Siendo primera licitación, se advierte 
que no se admitirán postores por menos de las 
dos terceras partes del avalúo, habiendo sldc 
avaluados dichos inmuebles, así: el 19 en dos 
cientos cincuenta pesos plata*, el 29 en cíocuen 
ta pesos plata; el macho en ochenta pesos 
plata; la yunta de bueyes en ochenta pe 
sos plata y el par de ruedas en veinte pesos 
plata.—Tegucigalpa, 14 de mayo de 1924.

Sello. E. H. Rodríguez, 
20—14 Secretario.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de 
hoy se ha presentado, para su inscripción, la 
primera copla de la escritura autorizada por el 
Notario Cornelio Fiallos S-, por la cual Lean- 
dra Aquino vende a Sotera Garda uo solar sito 
en la Quebrada de! Zapo, al Occidente de la 
ciudad de Comayagüela, de veinte varas de 
frente por cincuenta de fondo, limitado así: 
al Norte y Orlente, terreno común; a) sftr, ca 
mino que conduce al Cementerio de Comaya
güela y casas de Brígido Reyes y Abraham 
García: y al Poniente, solar y casa de Manuel 
Ramírez. El precio de la venta es de cincuen
ta y dos pesos plata; y no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber para los efectos del 
artículo 2,322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 
26 de noviembre de 1923.
3 Alonso V. Gálvez .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el día de 
hoy, a las diez a. m., se ha presentado a esta 
oficina el señor Administrado de Rentas de es
te mismo, don Gregorio de León, exhibiendo 
para su registro, el testimonio de una escritura 
pública autorizada en la ciudad de Olanchito 
por el Juez de P fcde loC iv ii, don Ramón R 
Gálvez, en su carácter de Notario Público, por 
ministerio de ley, el quince del mes en curso, 
en la cnal consta: que don Boque J. Posas ha 
sido nombrado, por acuerdo de la Administra 
ción de Rentas departamental, Receptor de 
Rentas del círculo de la expresad» ciudad y que 
para rendir la fianza correspondiente, por la 
suma de un mil pesos plata, hipoteca a favor 
del Fisco, con el carácter de primera y espe

cial, un potrero de su legitima propiedad, fte- 
diecialete manzanas de extensión, cercado úa 
alambre de púa, dividido en cuatro departa» 
mentios, cultivado de zacate de guinea y ubica
do en terreno ejidal: limitado: al Nrrte, con la 
hacienda «L a  Conquista», propiedad de don 
Norberto Martínez: al Sur, potrero de don Po
dro Rosales; a Este, potrero de don Alberto 
Gómez; y camino real para Agalteca; y al Oes
te. potrero de don Luis Cano. Y  no habiendo 
antecedente Inscrito en orden al Inmueble're
lacionado, se hace saber al público para loe. 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.-» 
Toro. 30 de noviembre de 1923 
3 Salv . Marín G.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace staber: que hoy, a 
las nueve'de la mañana, se ha presentado pri
mera copla d é la  escritura autorizada por el 
Juez de Paz de Guarita. don Ignacio Serrano. 
G,, el nueve de agosto de mil novecientos die
ciséis. en la que don Eusebio Trujillo, de sesen
ta y ocho años de edad, casado, albañil, vecino 
de dicha villa, vende por la suma de ciento 
treinta pese» que confiesa tener recibidos, al 
señor don Porfirio López, del mismo vecinda
rio, un terreno cercado de piedra y zanjo, de 
ocho manzanas de extensión, próximamente, 
sito en la loma de Santa Rosa, de la misma 
comprensión municipal, sin ningún cultivo, 
limitado: al Norte, con posesión, de Francisco- 
Serrano: al Oriente, posesión de Cristóbal Tru 
jillo: al Sur, posesión d*» Gregorio Escobar; y 
al Occidente, con propiedades del comprador. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público pata los efectos del articulo
2 322 del Código Civil.—Gracias, 25 de octubre 
de 1923.
3 Octavio Mil la  Cisnebos.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad' 
de este departamento, hace constar, que el día 
de hoy a las Dueve de la mañana se ha presen
tado una escritura pública, otorgada en esta 
ciudad el nueve de diciembre de mil novecien
tos veintidós, ante el Notario Abogado don 
Enrique B. Uclés. por la cual Francisco García 
y hermanas, venden un terreno situado en el 
común de Barrientes y Fonsecas, al Doctor 
don Rubén R. Barrientes y sus hermanas Ade
la Pinel y Lastenia Barrientes, por e! precio de 
mil ciento cincuenta pesos plata, y limitado 
así: al Norte, con el potrero de “ El Espino 
Grande” ; al Sur con el sitio del “Ocote del 
Rayo,” y propiedades de Guadalupe Andino; al 
Este, propiedades de Cipriano Barrientes, ca
mino de por medio: y al Oeste, con sitios de 
” Ei Ocotal,” cubiertos de roble y pino y pasto 
natural. Y  no habiendo antecedente Inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 2 
de enero de 1924.
3_____________________  A lonso V. Gálvez.

AVISO POSTAL

Se pone en conocimiento del público: que ha
biendo quedado retirada la emisión de sello*- 
postales, que venció el 1° de enero recién pasa
do: y decretada y hecha una nueva emisión, 
desde el 23 del corriente no se admitirá corres
pondencia franqueada con sellos de la anterior. 
Si alguien depositare correspondencia fran
queada con sellos de la emisión pasada, ésta se - 
reputará como no franqueada, y se cobrará aL 
destinatario ei doble del porte correspondien
te, de conformidad con el artículo 586 del Re
glamento del Ramo —Tegucigalpa, 24 de me— 
yo de 1924.— E L  D IR ECTO RGENERAL.

Tlp. Nacional —Avenida Cervantes.
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